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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: COMITÉ EVALUADOR DERECHO CIVIL - RECTIFICAR RHCD 6.2023 - EX-2022-
01038686- -UNC-ME#FD

 
VISTO: 

El expediente electrónico EX-2022-01038686- -UNC-ME#FD, mediante el cual el
Departamento de Concursos Docentes de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional
de Córdoba eleva propuesta de integración de Comité Evaluador en el Área de Derecho
Civil;            

Y CONSIDERANDO: 

Que se solicita rectificación del artículo 1° de la Resolución del H. Consejo Directivo RHCD-
2023-6-E-UNC-DEC#FD, a los fines de que resulte claramente que el Comité Evaluador
actuante lo hace en el marco de la Ordenanza del H. Consejo Superior de la UNC N°06/08 y que
se solicita se lo faculte adicionalmente a intervenir en las evaluaciones que debieran realizarse
en el marco de lo dispuesto por Ordenanza del H. Consejo Superior de la UNC N°2/17;

Que, sin perjuicio de los términos del considerando de dicho decisorio, corresponde proceder a
la rectificación solicitada del artículo 1° de la resolución RHCD-2023-6-E-UNC-DEC#FD,
disponiendo que el mismo quede redactado del siguiente modo: “…Proponer al Honorable
Consejo Superior la conformación del Comité Evaluador para el área disciplinar que se
menciona, conforme lo dispuesto en Ordenanza del H. Consejo Superior de la Universidad
Nacional de Córdoba OHCS N°06/08, solicitando a ese Cuerpo que faculte adicionalmente al
presente Comité a evaluar a los docentes alcanzados por Ordenanza del H. Consejo Superior de
la Universidad Nacional de Córdoba OHCS N°2/17, según lo dispuesto por el artículo 3° de
dicho cuerpo normativo, con los siguientes miembros: ÁREA DISCIPLINAR: Derecho Civil -
Comité I – MIEMBROS TITULARES 1.- FREYTES, Alejandro Enrique. Profesor Titular
de Derecho Privado III de la Facultad de Derecho de la UNC. 2.- ORLANDI, Olga. Profesora
Titular de Derecho Privado VI de la Facultad de Derecho de la UNC. 3.- FERNANDEZ
BALFHOR, Juana Isabel. Profesora Titular de Derecho Civil I y Derecho Civil II de la
Facultad de Derecho y Cs. Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste. 4.-
GALARRAGA, Jorge. Profesor Titular de Transporte I de la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales de la UNC. 5.- SUELDO, María Valentina. Estudiante de la Facultad de
Derecho de la UNC. MIEMBROS SUPLENTES 1.- GARCÍA de SOLAVAGIONE, Alicia.
Profesora Titular de Derecho Privado VI de la Facultad de Derecho de la UNC. 2.- CORNET,
Manuel. Profesor Titular de Derecho Privado II de la Facultad de Derecho de la UNC. 3.-



ZÁRATE, Hilda Zulema. Profesora Titular de Derecho Comercial I Cátedra “B” de la
Facultad de Derecho y Cs. Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste. 4.-
AGUZZI, Alejandra Cecilia. Profesora Titular de Farmacología y Terapéutica "A" del
Departamento de Patología Bucal de la Facultad de Odontología de la UNC. 5.- MELONI,
Franco Gabriel Antonio. Estudiante de la Facultad de Derecho de la UNC. MIEMBROS
SUPLENTES 1.- MÁRQUEZ, José Fernando. Profesor Titular de Derecho Privado VII
(Derecho de Daños) de la Facultad de Derecho de la UNC. 2.- PIZARRO, Ramón Daniel.
Profesor Titular de Derecho Privado VII (Derecho de Daños) de la Facultad de Derecho de la
UNC. 3.- TRANCHINI, Marcela Haydée. Profesora Titular de Derechos Reales y Derecho
Notarial y Registral. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales Universidad Nacional de La
Plata. 5.- PAUTASSI, Ricardo Marcos. Profesor Titular de Neurofisiología y Psicofisiologica
Cátedra I, de la Facultad de Psicología de la UNC. 6.- GENNARO, Franco. Estudiante de la
Facultad de Derecho de la UNC...”;

Que puesto a consideración, fue aprobado por mayoría de votos, con la abstención del Señor
Consejero Docente: Profesor Doctor FREYTES Alejandro;

Por ello; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Rectificar el artículo 1° de la resolución RHCD-2023-6-E-UNC-DEC#FD,
disponiendo que el mismo quede redactado del siguiente modo: “…Proponer al Honorable
Consejo Superior la conformación del Comité Evaluador para el área disciplinar que se
menciona, conforme lo dispuesto en Ordenanza del H. Consejo Superior de la Universidad
Nacional de Córdoba OHCS N°06/08, solicitando a ese Cuerpo que faculte adicionalmente al
presente Comité a evaluar a los docentes alcanzados por Ordenanza del H. Consejo Superior de
la Universidad Nacional de Córdoba OHCS N°2/17, según lo dispuesto por el artículo 3° de
dicho cuerpo normativo, con los siguientes miembros: ÁREA DISCIPLINAR: Derecho Civil -
Comité I – MIEMBROS TITULARES 1.- FREYTES, Alejandro Enrique. Profesor Titular
de Derecho Privado III de la Facultad de Derecho de la UNC. 2.- ORLANDI, Olga. Profesora
Titular de Derecho Privado VI de la Facultad de Derecho de la UNC. 3.- FERNANDEZ
BALFHOR, Juana Isabel. Profesora Titular de Derecho Civil I y Derecho Civil II de la
Facultad de Derecho y Cs. Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste. 4.-
GALARRAGA, Jorge. Profesor Titular de Transporte I de la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales de la UNC. 5.- SUELDO, María Valentina. Estudiante de la Facultad de
Derecho de la UNC. MIEMBROS SUPLENTES 1.- GARCÍA de SOLAVAGIONE, Alicia.
Profesora Titular de Derecho Privado VI de la Facultad de Derecho de la UNC. 2.- CORNET,
Manuel. Profesor Titular de Derecho Privado II de la Facultad de Derecho de la UNC. 3.-
ZÁRATE, Hilda Zulema. Profesora Titular de Derecho Comercial I Cátedra “B” de la
Facultad de Derecho y Cs. Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste. 4.-
AGUZZI, Alejandra Cecilia. Profesora Titular de Farmacología y Terapéutica "A" del
Departamento de Patología Bucal de la Facultad de Odontología de la UNC. 5.- MELONI,
Franco Gabriel Antonio. Estudiante de la Facultad de Derecho de la UNC. MIEMBROS
SUPLENTES 1.- MÁRQUEZ, José Fernando. Profesor Titular de Derecho Privado VII
(Derecho de Daños) de la Facultad de Derecho de la UNC. 2.- PIZARRO, Ramón Daniel.
Profesor Titular de Derecho Privado VII (Derecho de Daños) de la Facultad de Derecho de la
UNC. 3.- TRANCHINI, Marcela Haydée. Profesora Titular de Derechos Reales y Derecho
Notarial y Registral. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales Universidad Nacional de La
Plata. 5.- PAUTASSI, Ricardo Marcos. Profesor Titular de Neurofisiología y Psicofisiologica
Cátedra I, de la Facultad de Psicología de la UNC. 6.- GENNARO, Franco. Estudiante de la



Facultad de Derecho de la UNC…”.

Artículo 2: Regístrese, hágase saber, dese copia. Elévese al H. Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba. Oportunamente, archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
TRECE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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